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DESCRIPCIÓN 
 
NOMBRE DEL PERFIL:  Estudios y prácticas socio-religiosas  
 
ACUERDO DE APROBACIÓN:  UNA-CO-EECR-ACUE-078-2025 de la Sesión Extraordinaria N. 
08-2025, del Consejo de Unidad Académica, celebrada el 19 de setiembre de 2025. 
 
 
ÁREA DISCIPLINAR:  Análisis político de las prácticas religiosas y la formulación de políticas 
públicas 
 
ÁREA ESTRATEGICA DE CONOCIMIENTO: ÁREA SOCIO CULTURAL E HISTÓRICA  
 
 
CÓDIGOS DE CURSOS O LOS PPAA ASOCIADOS: 
 
Cursos 

1. EEE 214 Documentos de la Iglesia  
2. EEE 216 Prácticas Religiosas Cristianas Hoy  
3. EEG 400 Religión y Realidad Social de Costa Rica  

 
Proyectos 

 

• Proyecto Observatorio de lo religioso   

• Red de mujeres investigadoras   

• Creer en colectiva:  identidad y clase en círculos de espiritualidad femenina y en 
ministerios de mujeres cristiano-evangélicas de Costa Rica   

• Discurso religioso de la culpa 
 
REQUISITOS OBLIGATORIOS: 
 
1. FORMACIÓN ACADÉMICA:  Grado en teología o en sociología, o antropología, o psicología 
o en Filosofía. Maestría académica o profesional en Estudios socio-religiosos, géneros y 
diversidades o doctorado en Estudios Socio religiosos, Ciencias de la Religión, o en una 
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disciplina de las Ciencias Sociales. En todo caso es indispensable que el TFG o un libro 
publicado con aval de un Consejo Editorial, se haya dedicado al estudio de las prácticas o 
estructuras religiosas en su relación directa con el Estado, la sociedad, la cultura o el género. 
En todos los casos, la persona oferente debe evidenciar en su Trabajo Final de Graduación 
un manejo solvente de la investigación académica formal.  Nota: Todos los títulos obtenidos 
en universidad extranjeras deben estar debidamente reconocidos por el Estado 
costarricense. 
 
2. MANEJO INSTRUMENTAL DE UN IDIOMA ADICIONAL AL MATERNO O ALGUNO EN 
ESPÉCIFICO: Se solicita al menos manejo instrumental de un idioma distinto al materno 
según el acuerdo de la ELCL CO-ELCL-ACUE-011-2025. Además “El idioma instrumental 
adicional al materno no es requisito de elegibilidad para las contrataciones de máximo un 
cuarto de tiempo, en la institución, que se ejecuten en el marco de la habilitación 
establecida en el artículo 13 Ter del RCLPA, según acuerdo del Consejo Universitario UNA-
SCU-ACUE-347-2024 publicado en UNA-GACETA 05-2024 alcance 10 del 6 de diciembre del 
2024”  
 
3. EXPERIENCIA EN CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES ÁREAS: docencia y extensión: Mínima 
de 1 año o la suma de dos años como estudiante asistente académico o estudiante asistente 
graduado de proyectos de extensión o investigación. En todo caso, si cuenta con el tiempo 
como asistente académico o graduado, debe presentar la documentación pertinente en 
donde la persona docente a cargo hace constar el buen trabajo de la persona. 
 
 
REQUISITOS OPCIONALES Y FACULTATIVOS: 
 

Publicaciones indexadas: al menos 2 puntos en publicaciones indexadas o 2 puntos en 
producción intelectual formalmente publicada con aval de comité editorial o 2 puntos en 
una combinación de ambas. No se recibirán producciones sin publicar, ni ponencias, ni 
textos sin revisión de pares. La producción de la persona oferente debe estar dentro de las 
áreas de este perfil. La producción presentada debe estar debidamente escaneada. No 
atenderemos publicaciones que se vinculen a enlaces ya que no hay seguridad de la debida 
descarga.   
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Trabajos Finales de Graduación: Es indispensable que los TFG de los grados en que 
correspondan y posgrados evidencien una investigación o desarrollos temáticos, propuestas 
o prácticas en temas relacionados con prácticas o estructuras religiosas en su relación 
directa con el Estado, la sociedad, la cultura o el género. También es equivalente en este 
sentido un libro o publicaciones con aval de Consejo Editorial. Se valorará el enfoque, el 
objeto de estudio y la forma en que se resuelve conceptual y metodológicamente el 
problema propuesto. Deben enviarse esos TFG digitalmente o indicarse si fueron 
publicados, en tal caso deben enviar copia digital de la publicación.  
 
Conocimientos y destrezas adicionales:  
 

- Conocimiento y experiencia debidamente documentada en la plataforma Moodle 
para la educación virtual 

- Entrevista: La Comisión definirá los parámetros de la entrevista. 
 
CONDICIONES DE CONTRATACIÓN: 
 
1. JORNADA REQUERIDA: ¼ de tiempo por curso de acuerdo con la programación de la 
Unidad Académica 
 
2. HORARIO REQUERIDO: Cualquier horario incluyendo sábados. 
 
3. DISPONIBILIDAD DE TRABAJAR EN LOS SIGUIENTES CAMPUS UNIVERSITARIOS: 
Cualquier campus 


